
85.37 - CUADROS, PANELES, CONSOLAS, ARMARIOS Y DEMÁS SOPORTES EQUIPADOS 

CON VARIOS APARATOS DE LAS PARTIDAS 85.35 U 85.36, PARA CONTROL O 

DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, INCLUIDOS LOS QUE INCORPOREN INSTRU-

MENTOS O APARATOS DEL CAPÍTULO 90, ASI COMO LOS APARATOS DE CONTROL 

NUMÉRICO, EXCEPTO LOS APARATOS DE CONMUTACIÓN DE LA PARTIDA 85.17. 

 

 8537.10 - Para una tensión inferior o igual a 1.000 V. 

 

 8537.20 - Para una tensión superior a 1.000 V. 

 

Consisten en ensamblados de un cierto número de aparatos de las dos partidas precedentes (conmutadores, 

cortacircuitos, etc.) en un cuadro, tablero, panel, consola, pupitre, armario u otro soporte. Generalmente llevan 

también dispositivos de medida, así como, a veces, ciertos aparatos auxiliares, tales como transformadores, 

lámparas, reguladores de tensión, reóstatos, etc., o incluso diagramas luminosos que representan el circuito. 
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Existe una gran variedad de cuadros, tableros, paneles, etc., para mando o distribución que van desde los 

pequeños tableros que sólo tienen algunos conmutadores, fusibles, etc., que se utilizan principalmente en 

instalaciones de alumbrado, hasta los tableros mucho más complejos para máquinas herramienta, laminadores, 

centrales eléctricas, emisoras de radio, etc., y las instalaciones que agrupan varios materiales de los 

contemplados en el texto de esta partida. 

 

Esta partida comprende también: 

 

1) Los armarios de control numérico que incorporan una máquina de procesamiento de datos que se utilizan 

para el control, principalmente, de máquinas herramienta. 

 

2) Los conmutadores de programa fijo para el mando de aparatos; son dispositivos que permiten al usuario 

elegir entre varias operaciones o programas de operación. Se utilizan principalmente en los aparatos de uso 

doméstico, tales como lavadoras de ropa o lavavajillas. 

 

3) Los «aparatos de mando programables llamados controladores programables» que son aparatos numéricos 

con memoria programable que pueden almacenar instrucciones relativas a la ejecución de determinadas 

funciones especificas (tales como funciones lógicas, secuenciales, cronometraje, contado y funciones 

aritméticas) para el mando, a través de módulos de entrada o de salida numéricos o analógicos, de 

diferentes tipos de máquinas. 

 
Esta partida no comprende los aparatos para el control automático de la partida 90.32. 

 

 

PARTES 

 

 Salvo lo dispuesto con carácter general respecto a la clasificación de partes (véanse las Conside-

raciones generales de la sección), las partes del material de esta partida se clasifican en la partida 85.38. 

 

* 

*  * 

 
 Se excluyen de esta partida: 

 
a) Las centraliltas telefónicas (p. 85.17). 

 

b) Los ensamblados sencillos, tales como los constituidos por dos conmutadores y un conector (ps. 85.35 u 85.36). 
 

c) Los interruptores horarios y demás aparatos que permitan disparar un mecanismo en un momento dado, provistos de un mecanismo de 

relojería o de un motor sincrónico (p. 91.07). 

 


